
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias 

Medellín -Antioquia- 

 

Dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso Ejecutivo  

Demandante E.S.E. Hospital Universitario del Caribe   

Demandado Savia Salud EPS   

Radicado No. 05001 31 03 010 2017 00323 00  

Sustanciación Auto 801 (General 911)  

Decisión  Requiere entidad y da traslado 

 

Conforme al Acuerdo CSJANTA21-25 del 3 de marzo de 2021 “Por el cual se dispone la redistribución 

de procesos de los Juzgados Primero, Segundo y Tercero Civiles Circuito de Ejecución de Sentencias de Medellín, 

al Juzgado Cuarto Civil Circuito de Ejecución de Sentencias de Medellín creado mediante Acuerdo PCSJA20- 

11650 (28/10/2020)”, se AVOCA conocimiento de las presentes diligencias, provenientes del 

Juzgado Tercero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Medellín.                             

 

Teniendo en cuenta que la petición elevada por la parte demandante es procedente,  se requiere 

por PRIMERA y ÚNICA VEZ a Bancolombia a fin de que explique los motivos por los cuales 

no ha dado cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 3 Civil del Circuito de Ejecución de 

Sentencias de Medellín mediante auto 529V (473) del 25 de septiembre de 2020 y comunicado 

mediante oficio Nro. 352V de la misma fecha.  

 

Ofíciese en tal sentido a la respectiva Entidad indicándole que deberá proceder de conformidad 

e informar al respecto, colocando a disposición de este Despacho las retenciones de las sumas 

de dinero depositadas en las cuentas corrientes y ahorros o cualquier otro título bancario o 

financiero que posea la entidad demandada Alianza Medellín Antioquia EPS S.A.S. Savia 

Salud identificada con Nit. 900.604.350-0; por intermedio del BANCO AGRARIO en la 

cuenta de Depósitos Judiciales Nro. 050012031700 hasta por el monto de $475.000.000, so 

pena de ser sancionado con multa de dos a cinco salarios mínimos legales mensuales 

vigentes. (Artículo 593 Numeral 9 del Código General del Proceso). Destacando que la 

orden en mención no incluye bienes inembargables conforme al numeral 1º del artículo 594 

del C.G.P y el artículo 25 de la ley 1751 de 2015. 

 



Del mismo modo, infórmese que dentro del asunto de la referencia se adelanta la 

ejecución de títulos valores que tienen como causa la prestación de servicios de salud.  

 

Respecto de la solicitud de medidas cautelares radicadas el 24 de junio de 2021, el despacho 

no accederá, ya que estas fueron resueltas por el Juzgado 3 Civil del Circuito de Ejecución 

de Sentencias de Medellín mediante auto 278V (413) del 13 de agosto de 2020. Se conmina 

al apoderado de la parte ejecutante para que se abstenga de realizar exactamente las mismas 

solicitudes si estas ya fueron resueltas. 

 

Por otro lado, el apoderado de la parte demandante aporta liquidación de crédito actualizada 

indicando que cumplió con lo establecido en el articulo 11 del Decreto 806 de 2020, sin 

embargo, no se evidencia en el memorial allegado, la constancia de que esa liquidación 

crédito fue puesta en conocimiento de la parte demandada, en razón a esto se ordena, por la 

secretaria de esta dependencia judicial, darle traslado a la misma. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PAULA ANDREA MARÍN SALAZAR 

JUEZ 
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